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MirióL: Órgano Const¡tucional que¡uzga el deseñpeño de los Magistrados Judic¡ales. Agentes Fiscates J Defensore: Púbticos por ta
sup esta comisión de delito: o maldesempeño en el eJercrc¡o de sisfukciones. obsenando el debido proceso y vlondo pot la correcta

adnin¡slrac¡ón dejuslicia, en tulela de los derechos de los ciudadanos

MEMORANDUM D.A N" 142/2.025

De
Dirección de Auditoría.

Referencia : Remisión de Informe D.A No 28/2.025, referente al control de
Rendición de Cuentas, cotrespondientes a las documentaciones
de Gastos del mes de Febrero del ejercicio fiscal2.025.

Fecha :20 de mayo de2.025.

Me diriio a Usted, a los efectos de remitir adjunto el Infotne D.A. No 28/2.025,
corresponüente al control de Rendición de Cuentas de las documentaciones de

gastos del mes de febrero del ejercicio ttscal 2.025, dependiente de 1a Di¡ección
General de Administración y Finanzas con las conclusiones generaies pertinentes. r\sí
mismo infotmat que 1os antecedentes documentales que respaldan el informe, obtan
en los archivos de la Dirección General de Administración y Finanzas del Jurado de

Enjuiciamiento dc Magistrados y que la guía de cc¡ntrol de documentaciones, se hallan

en formato digital con 16 (üez y seis) fojas en la Dirección de Auditoría, para lo quc

hubiere lugar. Se adjunta informe con 3 (tres) fojas.

Se soücita que 1as observaciones del informe mencionado más arriba sean

regularizadas para el cumpümierito a lo establecido por la Resolución CGR N'
605/2.022 "Por la cual se establece la Guía Básica de Documentos de Rendición de

Cuentas que sustentan la ejecución presupuestaria de ingresos y gastos de 1as

entidades sujetas al control de 1a Contraloría General de la República".

Misión de la Dirección de Auditoría

L,a Dirución de Alditona colabora en foruta, independiente, objetiua 1 en calidad de d¡eslra, cln

qae se ahancen ks objetiuos Institacionales, mediante k práctica de an enfoque ¡htenát¡cz,

profesional para eualuarl myorar la efectiuidad de la adnini¡tración del riego, del control como asi

tanbiín de lot procetos del Jurado de Enjuiciamiento de Magislrados para proporcionar a la
citdadanía una garantía ralonable de qae la actuación de la adnini¡tradón se e.lecate conforme a/
marco lega/, tdcnicol a lat n/ores prácticas de los cargos respectiuos.

Sin otro patticular, aprovecho la ocasión para saludado mulr respetuosamente

,/i\ión: S"r
de su rcl co4yrlilanafufuüfql!44ento del

oi; *§itrino"' (ses 2t) J2óó2

¡""nu)t/ffi. .m¡3au*,0$rnlbror¿

Recibido por
de E¡¡urqamÉnlo & lA*úa

runc¡ón - Paragua!

: LIC. RUBEN AYALA OLMEDO, DIRECTOR GENERAL.
Dirección General de Admirustración v Finanzas.

: LIC. ARIANNE SOFÍA PANE SOSA. DIRECTORA.
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Misión: Órgano Consutuc¡onal queJuzga el desempeño de los Magtstrados Judic@les. Agenres F¡scotes y Delewores Púbtrcos por la supuesto
coñisún de delitos o nal desenpeño en el ejerc¡c¡o de sluncnnes, obsenando el debido prcceso y \,elarldo pot la coúecta adñ¡ntstrac¡ón.1.

Justicia. en tutela de los derechos de los ciudadanos.

INFORME D.A. N" 28/2.025

REFERENCIA:
Informe de Auditoría referente al control de Rendición dc
Cuentas, correspondiente a las documentaciones de
Gastos del mes de Febrero del eiercicio fiscal 2.025.

FECHADE INICIO DE
EI-ABORACIÓN: 22 de -\bril dc 2.025.

Dirección (lcncral de Administración v Finanzas.

DIRECTIVOS
RESPONSABLES:

. Lic. Rubén Ayala Olmedo, Director General de la
Dirección General de Administración y Finanzas.
. Lic. Andrea de los fuos, Directora de la Dirección
Financiera.

DESTINATARIOS:

. Prof. Dr. César Antonio Garay, Presidente del Jurado
de Eniüciamiento de N{agistrados.
. Sr. Fulgencio Tomás Rocholl Castillo., Director General
de Gabinete.
. Abg. Alexander \üTigberto Amarilla Balmaceda,
Director Ejecutivo.
. Lic. Rubén Ayala Olmedo, Director General de la
Di¡ección General de Administración y Finanzas.
. Lic. Andrea de los Ríos, Directora de la Dirección
Financiera.

PROCESO:

Control de las documentaciones y procedimientos de

pagos en concepto de Gastos, realizados en el mes de

Febrero del eiercicio frscil 2.025.

Informe dando cumplirniento al Plan de Trabajo Anual y
Cronograma de Actividades del año 2.025 y alo
establecido por la CGR según Resolucró¡N" 605 /2.022,
"Por la cual se establece la Guía Básica de Documentos

de Rendición de Cuentas que sustentan la e)ecución

presupuestaria de ingresos y gastos de las entidades

sujetas al control de la Contraloría General de la

Repúbüca".

SUBPROCESO:

ACTIVIDAD:
Verificar e informar que; todos los biblioratos cuenten con

los documentos sustanciales legales y anexos, conforme a

lo establecido por la Resolución CGR N" 605/2.022.
/
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l4 de Mayo esq. Oliea - Ed. EIC¡eno

Lic.

Tel: (595 2l) 412662
Asunción - Paraguar

DEPENDENCIA:



ASPECTOS GENERALES DEL PROCESO DE AUDITORÍA
OBJETIVO GENERAL
Obtener evidencias su6cientes, competerltes y relevantes, que los procesos administtativos de

ejecución y control se aiustea a las normas, ptocedimientos y teglamentaciones ügentes.

m
El presente informe fue verificado y analizado, considerando las siguientes reglamentaciones:

o Técnicas de Auditoría, y a lo establecido por Ia Resolución CGR N' 605 /2.022 "Por la

cual se establece Ia Guía Básica de Documentos de Renüción de Cuentas que sustentan

la ejecución presupuestaria de ingresos y gastos de las entidades suietas al control de Ia

Contraioría General de la Repúbüca".

¡ Manual de Organización, Funciones y Perfiles ügente del Jurado de Enjuiciamiento de

N'fagistrados, aprobado por ResoluciónJ.E.M. /D.G.G. /S.G. N' 100/2.022.

o Plan de Trabaio Anual y Cronogtama de Actividades de la Dirección de Auditoría,

aprobado por ResoluciónJ.E.M. /D.A./S.G. No 1,87 /2.025.

CONCLUSIÓN GENERAL
De conformidad a ios documentos remitidos mediante Memorándum D.R.C N" 44/2.025 de

fecha 22/04/2.025, Ia Dirección de Auditoría cumple en informar que las documentaciones y

los procesos de conttol de pagos de gastos, realizados en el mes de febrero del ejercicio fiscal

2.025, fuero¡ verificados y analizados, concluyendo que las mismas cuentan con las siguientes

conclusiones generales:

o Se sugieren las siguientes correcciones en los datos registrados en la Planilla de
Rendición de Cuentas FORC 03-Y1, según lo señalado en las páginas:

o Págba3.
F Legajo No 02, Ítem 5.12, se visualiza la fecha del pago o cuora corresponüente al mes,

debiendo ser "07 / 1,2 / 2024 al 08 / 01 / 2.025"
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Misión: Óryano Coñstituc¡onol que jwga el deseñpeño de los Mog¡strudos Judiciales, Agentes Fiscalesy DeJensores Públicos por la supuesta
coñis¡ón de delitos o nal .lesenÍEño en el ejerc¡ao de su: linciones, observando el debido prcceso y velando pot la corrccla adninistrac¡ón de

Justicia, eñ tutela de los derechos de los cfudadanos.

ALCANCE DE TRABAJO
El alcance del presente informe comprende la verificación y el análisis de las documentaciones

referente al control de Rendición de Cuentas, de los pagos en coflcepto de gastos realizados en

el mes de febrero correspondiente al ejercicio frscal 2.025, remitidos por Ia Ditección General

de Adminisuación y Finanzas.

El trabajo fue realizado de acuerdo al Nfanual de Auditoría Gubemamental y Reglamentaciones

ügentes en la Institución y las Normas Técnicas de Auditoría.

La preparación y presentación de las documentaciones sirvieron de eüdencia para el anáüsis del
resente informe, son de exclusiva re onsabilidad dcl i'rrca temitentc

Lic. Bogadoauto
Aaditor En Di
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l1sión: Ser una institución con¡able y reconocida por la aplicación ¡le
rcl constitucional, paru ellortalec¡mento del

l1 de Mayo esq. Oliea - Ed. El Cieno
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Tel: (595 2l) 442óó2
Asunc¡ón - Paragu¿y
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Misiót: Órgano Constitucional Ec luzga el desenpeño de tos Magisrrodos Judiciates. AEentes F¡scales y Delensores Públicos por la supuesrct
coñ¡sión de del¡tos o mal desempeño en el elerc¡c@ de sus funciones, obsedando el deüdo proceso y velando por la correcta adñin¡stración de

júst¡cia. en lülela de losdercchos de los ciudadaños.

o Página 5.

) Legaio No 07, Ítem 5.33, se üsualiza la fecha del contrato, debiendo ser "O4/ 11/2.024"

o Pig)¡a1.
) Legajo No 11, Ítem 5.35, se visualiza el código de contratación, debiendo ser "NfN-13005-

24-241500"

) Legjo No 12, Ítem 5.33, se visualiza la fecha del contrato, debiendo ser "O2/11/2.024"
) Legajo No 12, Ítem 5.35, se visualiza el códrgo de contratación, debiendo ser "LP-13005-

24-245357"

La Dirección de Auditoría, mediante el presente informe concluye que las observaciones

mencionadas deben ser subsanadas en la brevedad posible, a ñn de rcgalaizat la firma
correspondiente al Habilitado Pagador y Ordenador de Gastos, en las documentaciones
fisicas. I t I

Elaborado por:
Fecha: 22/04/2.025.

Lic. Alfre Gauto, Auditor Junior.

. Atf¡do R. Garfo

J.E,M
de Auditor,¿

Revisado por:
Fecha: 16/05/2.025.

Auditorí 2l

argada del Departamento deLic. Lo

Autorizado por:
Fecha:20/05/2.025. Pane §&ba, Directora de la Dirección deA

Arianne Pane
n de Auditoria

Lic. Ari
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Pdsino 3 de 3
y¡tión: Ser una inslitución conliable ! reconoc¡dd por la aplicación de prccesos tansparentes, objetÚos e ¡ñparciales en el cañplin¡eñto de su

rol coúslilucional, para elJortalecirn¡ento del estado de derecho. en benefcio de la socieehd.

Tel: (595 21) 412ó62
Asunc¡ó - Paraguay

14 de MaJo esq. Oli\¡a - Ed. El Ciervo
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